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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

REGLAMENTACION

TEXTO COMPARADO

DECRETO REGLAMENTARIO (*) DECRETO N° 1.008

Art. ... – La exclusión de las operaciones de seguros,
reaseguros y retrocesiones, a que se refiere el
apartado l), del punto 21, del inciso e), del primer
párrafo del artículo 3° de la ley, sólo comprende a
los contratos que con ese fin suscriban las entidades
aseguradoras y en tanto estén regidos por las
normas de la SUPERINTENDENCIA DE
SEGUROS DE LA NACION, organismo
dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA.

Con respecto a los seguros de vida de cualquier tipo,
la exclusión prevista en la citada norma legal
comprende, exclusivamente, a los que cubren riesgo
de muerte y a los de supervivencia.

En relación a los contratos de afiliación a las
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo, la citada
exclusión comprende a todos los servicios que sean
prestados por las mismas en virtud de las
contraprestaciones y derechos nacidos de dichos
contratos, incluidos los intereses por mora o pago
fuera de término, en tanto estén regidos por las
normas de la SUPERINTENDENCIA DE
RIESGOS DEL TRABAJO, organismo dependiente
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
FORMACION DE RECURSOS HUMANOS.

En los casos no comprendidos en la exclusión a la
que se refieren los párrafos anteriores, la base
imponible de la operación estará dada por el precio
total de emisión de la póliza o, en su caso,
suscripción del respectivo contrato, neto de los
recargos financieros, los que, independientemente y
con prescindencia del tratamiento que corresponda
aplicar al contrato, resultan alcanzados por el
impuesto, perfeccionándose el respectivo hecho
imponible que los mismos originan conforme a lo
dispuesto en el punto 7., del inciso b), del artículo 5°
de la ley.

Asimismo, cuando en cumplimiento de la obligación
asumida por el asegurador, se opte por la reposición
del bien siniestrado o la entrega de repuestos u otros

Tratándose de seguros que cubren riesgo de muerte,
tendrán el tratamiento previsto para éstos, aun cuando
incluyan cláusulas adicionales que cubran riesgo de
invalidez total y permanente, ya sea por accidente o
enfermedad, de muerte accidental o
desmembramiento, o de enfermedades graves.
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elementos necesarios para su reparación, dicha
modalidad no configura el presupuesto previsto en
el inciso a), del artículo 1° de la ley, no obstante lo
cual las adquisiciones realizadas con tal finalidad
darán lugar al crédito fiscal previsto en su artículo
12, no siendo de aplicación, en estos casos, las
restricciones para el cómputo establecidas en el
tercer párrafo del mismo.

____________
- Artículo sustituido por Decreto N° 290/00, art. 2°, inc. c).
- Vigencia: A partir del  3/4/00 y surtirán efecto a partir de la

entrada en vigencia de las normas que reglamentan, excepto
cuando se trate de operaciones realizadas con anterioridad a la
fecha de dicha publicación, aplicando criterios distintos a los
establecidos en este decreto, en las que habiéndose trasladado el
impuesto no se acreditare su restitución o, en su caso, no
habiéndose incluido el impuesto en las transacciones, no resulte
posible su traslación extemporánea, en razón de encontrarse ya
finalizadas y facturadas las operaciones, en cuyo caso tendrán
efecto para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir de
la misma.

____________

Art. 15.- La exclusión dispuesta en el segundo
párrafo “in fine ”, del artículo 4º de la ley, sólo será
procedente cuando los trabajos profesionales o las
restantes prestaciones de servicios encuadradas en la
citada norma, sean realizados y facturados a título
personal por cada uno de los responsables
intervinientes, en tanto se trate de personas físicas.

Sin embargo, cuando dichos trabajos o prestaciones,
no sean realizados en forma ocasional y a título
personal, revestirá la calidad de sujeto el ente
colectivo que agrupa a los profesionales o prestadores
que los realizan, aún en aquellos casos en los que la
contraprestación deba fijarse judicialmente y una o
más personas físicas, integrantes del agrupamiento,
asuman la representación del mismo, circunstancia de
la que deberá dejarse  expresa constancia en el
respectivo expediente, en la forma y condiciones que
al respecto establezca la ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS,
a fin de determinar la correcta incidencia del
impuesto en la correspondiente regulación de
honorarios.

ARTICULO...- Se consideran prestaciones gravadas
las que efectúen los miembros de los sujetos
indicados en el segundo párrafo del artículo 4° de la
ley, en cumplimiento de las obligaciones asumidas en
los respectivos contratos, y que originen cargos a los
mencionados sujetos o a sus miembros, sin perjuicio
del tratamiento tributario que corresponda a las
ventas, importaciones, locaciones o prestaciones
realizadas por dichos sujetos o miembros.
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Art. ... – Cuando las prestaciones comprendidas en
el inciso d), del artículo 1º de la ley, tengan por
objeto la cobertura de riesgos ubicados en el país, el
hecho imponible se perfeccionará con la emisión de
la póliza o, en su caso, la suscripción del respectivo
contrato.

____________
- Artículos incorporados a continuación del art. 21  por Decreto N°

679/99, art. 1°, inc. d).
- Vigencia: Desde el día 25/6/99 y surtirá efecto a partir de la

entrada en vigencia de las normas que reglamentan, salvo para
lo establecido en el artículo 1º, cuando se trate de operaciones
realizadas con anterioridad a la fecha de dicha publicación
aplicando criterios distintos a los establecidos en este decreto,
en las que habiéndose trasladado el impuesto no se acreditare su
restitución o, en su caso, no habiéndose incluido el impuesto en
las transacciones, no resulte posible su traslación extemporánea,
en razón de encontrarse ya finalizadas y facturadas las
operaciones, o en las que se haya considerado otro momento
como perfeccionamiento del hecho imponible, en cuyo caso
tendrán efecto para los hechos imponibles que se perfeccionen a
partir de la misma.

____________ Asimismo, cuando dichas prestaciones correspondan
a contratos de reaseguro, el hecho imponible se
perfeccionará de acuerdo con lo dispuesto por el
punto 6, del inciso b), del artículo 5°, de la ley.

Art. ... .- Los importes que deban abonar las
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo, por las
prestaciones sanitarias, médicas y paramédicas,
brindadas en el marco de sus contratos de afiliación,
tendrán igual tratamiento que el previsto para las
obras sociales respecto de sus afiliados obligatorios.
____________
- Artículo incorporado a continuación del art. 31  por Decreto N°

679/99, art. 1°, inc. g).
- Vigencia: Desde el día 25/6/99 y surtirá efecto a partir de la

entrada en vigencia de las normas que reglamentan, salvo para
lo establecido en el artículo 1º, cuando se trate de operaciones
realizadas con anterioridad a la fecha de dicha publicación
aplicando criterios distintos a los establecidos en este decreto, en
las que habiéndose trasladado el impuesto no se acreditare su
restitución o, en su caso, no habiéndose incluido el impuesto en
las transacciones, no resulte posible su traslación extemporánea,
en razón de encontrarse ya finalizadas y facturadas las
operaciones, o en las que se haya considerado otro momento
como perfeccionamiento del hecho imponible, en cuyo caso
tendrán efecto para los hechos imponibles que se perfeccionen a
partir de la misma.

____________

ARTICULO....- Los servicios prestados a sus
afiliados obligatorios por la entidad que se financia
con recursos provenientes del FONDO ESPECIAL
DEL TABACO creado por el artículo 22 de la Ley N°
19.800, tendrán el tratamiento previsto para las obras
sociales, en el punto 6 del inciso h), del primer
párrafo, del artículo 7° de la ley, quedando alcanzados
por la exención establecida en dicha norma los
recursos provenientes del mencionado Fondo.

Asimismo, la referida entidad gozará de la exención
establecida en el punto 7 del inciso h), del primer
párrafo, del artículo 7° de la ley, respecto de los
servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica
que deban abonar a los prestadores por sus afiliados
obligatorios.
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Intereses de préstamos a provincias o municipios

Art. ... – La exención prevista en el apartado 9., del
punto 16), del inciso h), del artículo 7º de la ley, sólo
comprende a los intereses originados en préstamos u
operaciones financieras de cualquier tipo,
celebradas por las provincias o municipios con
entidades regidas por la Ley Nº 21.526.
____________
- Artículo incorporado a continuación del art. 37  por Decreto N°

679/99, art. 1°, inc. i).
- Vigencia:  Desde el día 25/6/99 y surtirá efecto a partir de la

entrada en vigencia de las normas que reglamentan, salvo para
lo establecido en el artículo 1º, cuando se trate de operaciones
realizadas con anterioridad a la fecha de dicha publicación
aplicando criterios distintos a los establecidos en este decreto, en
las que habiéndose trasladado el impuesto no se acreditare su
restitución o, en su caso, no habiéndose incluido el impuesto en
las transacciones, no resulte posible su traslación extemporánea,
en razón de encontrarse ya finalizadas y facturadas las
operaciones, o en las que se haya considerado otro momento
como perfeccionamiento del hecho imponible, en cuyo caso
tendrán efecto para los hechos imponibles que se perfeccionen a
partir de la misma.

____________

ARTICULO… - La exención prevista en el apartado 9
del punto 16 del inciso h) del primer párrafo del
artículo 7° de la ley, sólo comprende a los intereses
originados en préstamos u operaciones financieras de
cualquier tipo, celebradas por el ESTADO
NACIONAL, las Provincias, los Municipios o la
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, con
entidades regidas por la Ley N° 21.526.

Emisoras de radiodifusión y servicios
complementarios. Pago a cuenta

Art. ... – En el caso de responsables inscriptos que
sean sujetos del gravamen establecido por el artículo
75 de la Ley Nº 22.285, el cómputo como pago a
cuenta del impuesto al valor agregado, no podrá
originar en este último, saldos a favor del
contribuyente que se trasladen a ejercicios
sucesivos.
____________
- Artículo incorporado a continuación del art. 89 por Decreto N°

679/99, art. 1°, inc. r).
- Vigencia:  Desde el día 25/6/99 y surtirá efecto a partir de la

entrada en vigencia de las normas que reglamentan, salvo para
lo establecido en el artículo 1º, cuando se trate de operaciones
realizadas con anterioridad a la fecha de dicha publicación
aplicando criterios distintos a los establecidos en este decreto, en
las que habiéndose trasladado el impuesto no se acreditare su
restitución o, en su caso, no habiéndose incluido el impuesto en
las transacciones, no resulte posible su traslación extemporánea,
en razón de encontrarse ya finalizadas y facturadas las
operaciones, o en las que se haya considerado otro momento
como perfeccionamiento del hecho imponible, en cuyo caso
tendrán efecto para los hechos imponibles que se perfeccionen a
partir de la misma.

____________

ARTICULO… - En el caso de responsables inscriptos
que sean sujetos del gravamen establecido por el
artículo 75 de la Ley N° 22.285, el remanente no
computado luego de aplicar el procedimiento
establecido por el artículo incorporado sin número a
continuación del artículo 50 de la ley, no podrá ser
objeto, bajo ninguna circunstancia, de acreditación
con otros gravámenes a cargo de los contribuyentes ni
de solicitudes de devolución o transferencia a favor
de terceros responsables, pudiendo trasladarse hasta
su agotamiento, a futuros períodos fiscales del
impuesto de esta ley.

B.O.: 14/08/01.
Vigencia: A partir de la entrada en vigencia de las normas
que reglamentan, excepto cuando se trate de operaciones
realizadas con anterioridad a la fecha de dicha
publicación, aplicando criterios distintos a los establecidos
en este decreto, en las que habiéndose trasladado el
impuesto no se acreditare su restitución o, en su caso, no
habiéndose incluido el impuesto en las transacciones, no
resulte posible su traslación extemporánea, en razón de
encontrarse ya finalizadas y facturadas las operaciones,
en cuyo caso tendrán efectos para los hechos imponibles
que se perfeccionen a partir del 14/08/01.

(*) Decreto N° 692/98 (B.O. 17/6/98), con las modificaciones introducidas por los Decretos Nros. 1.228/98,
1.229/98, 223/99, 679/99, 1.045/99, 1.082/99,  290/00, 532/00 y 616/01.
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